[image: image1.png]



PONTIFICIA, REAL, ILUSTRE, FERVOROSA Y MARIANA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DEL ROCIO DE SEVILLA


           El objeto de esta Alcaldía de Carretas, de redactar unas normas de obligado cumplimiento, no es otro que  buscar entre todos posibles soluciones para  mejorar los caminos de  Nuestra Hermandad, con el único fin de  intentar llegar lo antes posible a todas las paradas de sesteos y pernoctas, así como mejorar la organización del patio de la Casa de Hermandad, dejando para ello claro cuales son nuestros derechos y  obligaciones como hermanos, durante nuestra estancia en la aldea los días de romería.

           En nuestros recuerdos quedan aquellos Rocíos en los que el discurrir de peregrinos y caballistas eran lentos y cómodos, donde las imágenes eran otras, ¡nada mas lejos de nuestra intención renunciar a esos caminos de antaño!, o por lo menos, no dejaremos de intentar que se parezcan lo mas posible, sin las prisas y sin que las multitudes de romeros de hoy en día, entorpezcan nuestro caminar. 

          Afortunadamente crecemos, y  con Nuestra querida  Hermandad ya son  muchas personas las que llegamos a las plantas de María Santísima, y con nosotros muchas carretas, muchos caballos, coches de caballos y vehículos de tracción mecánica. Es por lo que ante este crecimiento y debido a los problemas que estamos teniendo por las obras que mantienen levantada actualmente nuestra ciudad, esta Alcaldía de Carretas, contando siempre con el apoyo de todos los miembros de la Junta de Gobierno y sobre todo con el de nuestro Hermano Mayor, Don José Ramón Candau Cáceres, deciden  como  responsables de los preparativos de la romería, así como de todo lo concerniente a los cumplimientos de horarios de nuestra Hermandad por el camino,  intentar que este paso, ¡ya lento por el lento pisar de los bueyes!, sea lo menos entretenido posible y podamos llegar a las paradas envidiables que tenemos, a una hora que nos de tiempo de demostrar y disfrutar de como convive la Hermandad del Rocío de Sevilla en el campo y cómo no, disfrutar del merecido descanso tras un largo día..

           ¡Nuestra Hermandad es grande!, y nuestra intención es serlo aun mas “si cabe”, ¡no solo en el cuanto, sino en el como!, ser grande no es solo llevar muchos hermanos al camino, sino mucho mas, hay que ser grande en el comportamiento, el respeto, la religiosidad, la asistencias a los cultos, la forma de recoger las paradas y dejarla de la misma forma que nos las ceden, en definitiva las formas que siempre caracterizaron a Nuestra querida Hermandad y que por mas que crezcamos y pasen los tiempos no deben cambiar nunca. 

           Los  intención de la Junta de Gobierno, debe ser ayudar en todo lo que  sea posible a los hermanos que llevan carretas, ¡que también nos hacen grandes!, porque  que llevarlas de la forma que lo hacemos, nos da nuestro sello de “Campera, alegre y sencilla” y por ello los hermanos que las llevan, merecen todo nuestro apoyo y colaboración, siendo los verdaderos artífices de que cuando cada uno de nosotros  volvemos del camino, en nuestros pensamientos siempre quede esa hilera de blancas carretas que marchan siempre detrás de Nuestro Simpecado, ¡este año son veinte, los hermanos que se han apuntado!, lo que representa en los tiempos que vivimos, todo un lujo para la Hermandad de Sevilla. Por tanto debemos ayudar lo máximo posible a todos los hermanos que llevan carretas y alentar a todos los  que quieran llevarlas.


Debemos potenciar los vehículos de tracción animal, porque si ya están complicados los caminos, mucho mas lo hacen los vehículos de tracción mecánica que traemos a los mismos. Somos conscientes de que los tiempos van cambiando, pero los rocieros como tal, debemos ser románticos, y debemos conservar y mantener en la medida de lo posible nuestras tradiciones y costumbres.

          Los Alcaldes de Carretas van trabajando al camino, y son los responsables del cumplimiento de todas los normas establecidas por la Hermandad, así como de las establecidas por las Autoridades, Plan Romero y demás, es por lo que rogamos encarecidamente la comprensión de todos y por favor obedezcan siempre las indicaciones de los mismos, así como de los Auxiliares que estos designen.

           Las Autoridades Competentes, son cada vez más estrictas en lo referente al discurrir de las hermandades por los camino, por ello, nos vemos obligados a establecer unas normas, mas estrictas, con el fin de evitar futuros problemas.

           Por todo lo expuesto anteriormente y únicamente por eso, se redactan estas normas, con el fin de hacer que esos maravillosos días que los rocieros de Sevilla, caminamos en una única dirección y con un mismo sentimiento,¡la devoción tan profunda que Nuestra Hermandad  le  procesa a  La Madre del Señor, La Santísima Virgen del Rocío!,  estén lo mejor organizado posible, ya que son muchas las personas y los días que afortunadamente  convivimos juntos 

La Alcaldía de Carretas

NORMAS DE ROMERIA

Normas en el Camino.-

1ª.-       Siempre que sea posible, y lo permitan las Autoridades Competentes, deberemos buscar el camino mas corto hasta las paradas. Además este deberá de ser  adecuado para el tránsito de personas y animales.

2ª.-     Desde la salida de Sevilla, hasta la pernocta en Cuatrovitas, los vehículos de tracción mecánica se colocarán obligatoriamente detrás de la última carreta, (sin incluir carriolas, que deberán irse directamente a las paradas), al igual que tras el sesteo del segundo día, hasta  llegar a la finca “El Caoso” .


    Durante el resto de los días que estemos en el camino, pedimos la colaboración de todos, para que jamás un vehículo pueda entorpecer el paso de nuestra carreta, teniendo estos que guardar una distancia prudente que nunca llegue a parar la comitiva. 
3ª.-       Los coches de caballos podrán ir delante del Simpecado, respetando estos también, la distancia justa para no parar, ni entorpecer el andar de nuestro ganado. En ningún caso podrán estar delante en el paso del río Quema (vado del Quema), adelantaremos los coches de caballos a la salida del mismo, dejando un espacio suficiente de seguridad y tranquilidad a los hermanos que acompañan andando a nuestro Bendito Simpecado. La Salve se rezará justo en el medio del vado, o en el sitio donde los Alcaldes de Carretas y, ¡por los motivos que estos consideren!, decidan.
4ª.-       Los peregrinos intentarán dejar un espacio alrededor de los toros del Simpecado para que estos puedan refrescarse y respirar, sobre todo en los momentos duros de arena y polvo.

5ª.-     Al pasar junto a las carretas debemos  extremar la precaución de no acercarnos, ni tocar al ganado, son animales y por lo tanto imprevisibles en sus reacciones.

6ª.-     Los tractores y carriolas deben ir directamente a las paradas, quedando totalmente prohibido circular con la hermandad.

7ª.-      Para mayor seguridad y tranquilidad para la Hermandad, todos los vehículos de tracción mecánica, así como de tracción animal incluido los caballos, tienen que llevar consigo las correspondientes pólizas de seguros en vigor.

8ª.-    Todos los vehículos (Todo terrenos y carriolas) deben sacar el número para venir con la Hermandad, para ello y con anterioridad deberán rellenar y entregar la solicitud de los mismos, que la Junta pondrá con la suficiente antelación a disposición de los hermanos, no pudiendo venir, ni parar con nosotros los vehículos que carezcan de dicho número. En el caso de que alguna reunión no entregara las solicitudes en tiempo y forma, los Alcaldes de Carretas podrán  disponer de los huecos utilizados años anteriores por estos, entrando en ellos por riguroso orden (según lista de peticiones) los hermanos que lo soliciten. Para ello se abrirá una lista donde deberán apuntarse todos los hermanos que así lo deseen, que quedará expuesta en el tablón de anuncios de Mayordomía.

9ª.-       Las solicitudes deben rellenarse completamente, con todos los datos que en ella se pidan, ya que la Guardia Civil, quiere el número real de hermanos que caminan con cada hermandad y la Hermandad de Sevilla pretende que todos o al menos casi todos los que caminan con ella sean hermanos.   

10ª.-      Para solicitar el número de la hermandad, es imprescindible ser hermano, y estar al día de cuotas, loterías, rifas, alquileres, etc,   

11ª.-   Cualquier Hermandad,  o Asociación Rociera, que nos acompañe en el camino corporativamente, deberá situarse detrás de la última carreta de bueyes y deberá cumplir todas las normas que la hermandad, tiene dictadas para el camino y las particulares que a estas, se le consideren.
12ª.-      Si durante el camino, los Alcaldes de Carretas, estiman oportuno, cortar la comitiva para no dejar nunca paradas ni a nuestra Carreta del Simpecado, ni a las que le acompañan, o cortar por algún atajo, o camino paralelo, los hermanos que nos acompañen acataran dichas decisiones, pensando siempre que la Alcaldía de Carretas, viene trabajando y es la responsable, de que nuestra comitiva, pero sobre todo nuestra Carreta del Simpecado lleguen a los lugares destinados para sesteos y pernoctas, a unas horas justas y dignas, de una Hermandad  como la nuestra.
Normas en Sesteos y Pernoctas.-

13ª.-      En las paradas los vehículos se colocarán únicamente en los lugares habilitados para ello, donde procuraremos, ¡sin ser norma de obligado cumplimiento!, respetarnos los sitios que normalmente ocupamos año tras año, como viene siendo costumbre en Nuestra Hermandad.

14ª.-     En los lugares de las paradas, debemos de comportarnos con respeto hacia la propiedad, intentando no alterar las instalaciones, vegetación, ni nada que podamos encontrar en el lugar.

15ª.-         Respetar siempre el lugar donde se coloca nuestro Simpecado, que suele estar delimitado, así como todas las carretas que deben de acompañarlo en las paradas. Por tanto los remolques de las personas que lleven carretas tendrán preferencia en las paradas y se colocaran junto a la carreta que le corresponda.

16ª.-         No encender fuego bajo ningún concepto, ni tirar cohetes ni materiales explosivos.

17ª.-         Respetar los abrevaderos para el ganado, procurando no lavarnos en ellos, ni ensuciar al agua destinada para aliviar a los bueyes, caballos y mulos que vienen con la Hdad..

18ª.-        Para los motores que utilizamos en los remolques:

a) Es obligatorio apagarlos 15 minutos antes del comienzo de la Santa misa y se volverán  a encender a la finalización de la misma.

b) Apagarlos a la hora que la Junta de Gobierno designe, en las normas de romería  

Anuales, para evitar el ruido y con ello colaborar con el descanso de todos.

c) Procurar no poner los motores alejados de la reunión a la que pertenecen: hay familias que no los llevan y no tienen porqué tenerlos encima.

19ª.-         Utilizar bolsas de basura en todo momento, tanto en las paradas como en el camino, no es difícil colocarlas en los enganches o vehículos y sí, nos ocasionan muchos y serios problemas con las Autoridades, de nuestro comportamiento depende el futuro de los caminos.

20ª.-       Las personas que lleven animales, deberán estar siempre pendiente de ellos, tanto en lo concerniente al cuidado de los mismos, como a la hora de los sesteos y pernoctas, procurando en la medida de lo posible, que estén perfectamente atados evitando con ello cualquier tipo de incidente. Los Alcaldes de Carretas podrán llamar la atención a todos aquellos hermanos que se despreocupen de sus animales.

Normas de Carretas.-

21ª.-     Se establecerá un orden de carretas, el cual será:

0.- 
Cortesía  (Por su total entrega, a todo lo relacionado con las carretas,                                                        La Hdad., cede gustosamente las dos primeras a la Familia Cabrera)

1.-  
Junta de Gobierno (Todas las que esta lleve)
2.-
Antigüedad de carretas

3.-
Carretas al servicio de la Hdad.

4.-
Cuartas de apoyo.      

22ª.-       Todas las carretas deberán de ir en un estado razonable de limpieza y decoración. Debiendo estas tener la forma de los arcos que tienen todas las nuestras.  Deben llevar el menor peso posible, por lo que se debe repartir la carga del camino de ida, estancia y vuelta proporcionalmente. Los  Alcaldes de Carretas serán los encargados de decidir que carreta es la que está o no en condiciones para hacer el camino con nosotros.

23º.-        Para llevar carretas con la hermandad, es imprescindible ser hermano, y conocer perfectamente todas las normas que existen sobre las mismas.

24ª.-         Queda abierta la posibilidad de que todo el hermano que disponga de yunta y carreta propias, pueda incorporarse a la nómina de carretas de la hermandad, pagando tan solo el importe del número que pagan los remolques por acceder al patio de la Casa de Hermandad, y siempre y cuando la carreta que lleve cumpla con  las normas de todas las nuestras.

25ª.-          Si algún hermano, se encontrase en la situación de la anterior norma, debe ponerse en contacto con los Alcaldes de Carretas con tres meses de antelación a la romería, con el fin de que estos conozcan el ganado y al carretero que llevarán, al igual que deben conocerlo los carreteros responsables de las carretas de la Hdad.. Los hermanos que se encuentren en esta situación, correrán con todos los gastos de su carreta (Contratación y pago del carretero, montaje de la misma y alimentación de los animales durante el camino), y pagarán a la Hermandad el número como cualquier hermano que entra en el patio., y la parte proporcional de los gastos del lugar donde se monten (vigilancia, limpieza, seguros, etc) 
26ª.-        Se designará un carretero responsable únicamente de la Carreta del Simpecado y otro que se responsabilizará de todas las demás, no debiendo ninguno abandonar su puesto bajo ningún concepto. 

27ª.-         Todos los hermanos que lleven carretas, serán responsables del carretero de la suya, a la hora de la alimentación durante el camino.
Casa de Hermandad.-

(Solo en lo que concierne a la Romería)
28ª.-          La Junta de Gobierno tendrá hueco dentro del patio. Los Mayordomos, Priostes, Secretaría, Diputado de Cultos y Alcaldes de Carretas, tienen funciones que realizar durante la romería y por tanto deben de estar dentro del patio de  la casa. 

29ª.-         Los huecos conocidos como de carretas serán prioritarios para aquellos hermanos que lleven estas al camino, si algún año el número de carretas que nos acompañen,  fuese mayor de lo habitual, estas tendrían que acceder a dichos huecos, hoy ocupados por reuniones que no las llevan, y por tanto se procedería a estudiar cuales son las reuniones con menor antigüedad en el patio, previa consulta con las anteriores Alcaldías de Carretas y estas irían saliendo del mismo, en el orden contrario al que entraron, ¡es decir!, que los últimos que consiguieron hueco en el patio, serían los primeros en salir, ocupando desde ese momento el primer número en la lista de espera, por si en años siguientes y al contrario de lo establecido en esta norma, el numero de carretas fuese menor. Pero cuando sea muy complicada la valoración en el orden de entrada y salida del patio, esta, quedará a libre disposición de la Alcaldía de Carretas, ya que como los hermanos de nuestra hermandad, conocen perfectamente, los huecos en el patio, se crearon para la colocación de las carretas y de las familias que hacen vida en ellas.
                Al no poder ofrecer nada a cambio y como todos perfectamente conocemos y defendemos, la imagen de Nuestra Hermandad es con una hilera de carretas detrás de Nuestro Simpecado, por tanto pretendemos ayudar lo máximo posible a todos los hermanos que quieran llevar carretas a la romería, para que nunca por más que pasen los tiempos, cambie el sello de la Hermandad de Sevilla.

30ª.-      Aquella persona, que disponga de un hueco en el patio, tendrá obligatoriamente que ser hermano, así como el resto de los acompañante, pudiendo ser este un motivo para perder el mismo.

31ª.-        Todo hermano que disponga de un hueco en el patio de la Hermandad y que no asista al camino, perderá todos los derechos que tenía sobre el mismo, pudiendo la Alcaldía de Carretas, disponer del mismo y entregarlo a otro hermano que lo solicite, según las normas establecidas.

32ª.-      Los números de los huecos en el patio, están designados a una sola persona, siendo esta la responsable directa del cumplimiento de todas las normas de convivencia establecidas. Una misma reunión no podrá tener dos remolques en el patio, esto privaría a otras  poder convivir dentro del mismo.

33ª.-       Queda terminantemente prohibido hacer pozos ciegos, ni arrojar basura en el patio. Disponemos de la Casa de Hermandad más bonita y campera del Rocío y es obligación de todos mantenerla limpia y en perfectas condiciones para su uso, con mucha mas razón en la actualidad, ya que está siendo sometida a una restauración y mejora muy considerable.
34ª.-       Debemos mantener los servicios públicos de la Hermandad lo más limpio posibles, para ello, debemos facilitar el trabajo a las personas encargadas de la limpieza de los mismos, procurando no dejar objetos y elementos de higiene personal fuera de los recipientes colocados para ello.

35ª.-       Para aquello vehículos que no quepan en el patio, la Junta de Gobierno intentará acondicionarlos en otros lugares habilitado para ello dentro de la Aldea del Rocío, estos lugares los designa el Excmo. Ayuntamiento de Almonte, es por ello que la Junta de Gobierno, no puede hacerse responsable de su ubicación, lo que si proporcionará es un servicio de vallado y de seguridad del mismo. 
36ª.-        La Junta de Gobierno de la Hermandad, no se hace responsable, de que estos lugares, que hasta la actualidad ponemos a disposición de los hermanos, dejen de existir con el paso de los años, debido a que no son de nuestra propiedad, y solo el Excelentísimo Ayuntamiento de Almonte sabe y decide, donde, cuanto, y hasta cuando podremos contar con los mismos.

37.-      Todas las normas de convivencia, incluyen también al  “Recinto Añil” y a todos los recintos que la Hermandad ponga a disposición de los hermanos, pudiendo estos, perder los huecos por incumplimiento de cualquiera de ellas.

Actos Religiosos.-

38.-       No debemos de olvidar nunca, que nuestro camino y todas las normas anteriormente descritas, no tendría ningún sentido si al final del mismo no se encontrara la Virgen Santísima, por lo tanto, es un camino de “Fe”, donde se mezclan perfectamente la alegría, los cantes, los bailes, los colores, la luz etc. con las obligaciones que tenemos como Cristianos,  es por lo que intentamos que Nuestra Hermandad, de ejemplo vivo de ello, y por lo tanto, debemos de asistir en el mayor número posible, a todos los actos que se organizan en Honor de la Virgen del Rocío, tanto a los diarios que establecen nuestras reglas en el camino (Misa, Ángelus y Rosario), como a todos los  organizados por  la Hermandad Matriz de Almonte, (Presentación en la Ermita, Misa Pontifical, Rosario de Hermandades y   acompañamiento de Nuestro Simpecado, hasta el encuentro con La Bendita Madre del Rocío, ¡en el día de su Triunfal Procesión!, el Lunes de Pentecostés.)

Normas Finales.-

39ª.-      Todas las normas son de obligado cumplimiento y la Alcaldía de Carretas podrá dar informe a la Junta de Gobierno de cualquier hermano o reunión que las incumpla, pudiendo perder los derechos que tuvieran adquiridos.
40ª.-      Las normas dictadas son de régimen interno , y solo  quedaran sin valor, cuando las Autoridades Competentes (Guardia Civil, Plan Romero, Ayto, etc), estimen o redacten alguna que pueda contradecir las nuestras y por tanto, se deberá modificar y adaptar, puntualmente


Estas normas de obligado cumplimiento, estaban aprobadas, en Cabildo de Oficiales celebrado  el  31 de Enero de 2005,  siendo hermano Mayor D. Antonio Alvarez-Dardet, y su ampliación se aprobó en Cabildo de Oficiales celebrado en Nuestra Casa de Hermandad, sita  en la Plaza de la Pescadería nº 11, el miércoles 7 de marzo de 2007, siendo Hermano Mayor D. José Ramón Candau Cáceres.
Ricardo Laguillo Morejón

Alcalde Mayor de Carretas
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